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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintitrés de marzo de dos mil veintitrés 

 

Conforme a lo previsto en el artículo 285 del C. G. P. se corrige el numeral segundo de la parte resolutiva 

del mandamiento de pago aquí proferido en el sentido de indicar que la notificación de la parte 

demandada se surtirá por estados según lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 306 del C.G.P., al ser 

evidente que la petición para librar el mandamiento de pago se hizo dentro del plazo previsto en la norma 

antes referida. 
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